
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Auto Nº0970-O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Proceso: 54001-33-33-003-2018-00320 00 

Demandante: Jesús Alfonso Hernández Manzano 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que no se requirió a la 

Secretaría de Educación del municipio de Cúcuta para que remita Copia 

íntegra del expediente administrativo de reconocimiento de pensión de la 

demandante, prueba ordenada en la audiencia inicial celebrada el 19 de mayo 

hogaño. Por Secretaría procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 00972 O 
Radicado: 54 001 33 33 003 2019-00276 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Jimmy Rodríguez Rivera 
Demandado: ESE IMSALUD  
 

Revisado el expediente se observa que se cumplen los presupuestos para 

dictar sentencia anticipada, señalados en el numeral 1º del artículo 182A del 

CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por cuanto aún 

no se ha fijado fecha para la audiencia inicial y no hay pruebas por practicar, en 

consecuencia el Despachó inicialmente se pronunciará sobre el aspecto 

probatorio y la fijación del litigio, ejecutoriada esta providencia vuelva el 

expediente al Despacho para lo pertinente. 

1. Respecto a las pruebas aportadas por las partes: 

En este aspecto es necesario advertir, que el expediente inició en la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral habiéndose dictado sentencia de primera 

instancia por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito, y fue precisamente en la 

audiencia de juzgamiento en el trámite de segunda instancia la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Circuito Judicial de Cúcuta declaró la nulidad de lo 

actuado a partir de la sentencia de primera instancia proferida el 8 de 

noviembre de 2017, según los términos del artículo 138 del Código General del 

Proceso y remitieron el expediente por competencia a los jueces 

administrativos. 

Ahora conforme a lo consagrado en el inciso segundo del artículo 138 de la Ley 

1564 de 2012 las pruebas practicadas dentro de dicha actuación conservará su 

validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 

controvertirla, este Despacho dispone incorporar a la actuación cada una de 

las pruebas aportadas y practicadas en la jurisdicción ordinaria laborales cuales 

obran en el cuaderno 01ExpedeinteDigitalizado1-227 y en los folios 1 al 36 del 

archivo 02ExpedienteDigitalizado228-439, pruebas documentales aportadas 

por la parte actora.  

Así mismo las pruebas documentales aportadas por la ESE IMSALUD obrantes 

a folios del 86 al 220 del archivo 02ExpedienteDigitalizado228-439.1 al 80 del 

archivo 03 

Igualmente se incorpora los testimonios recaudados a los señores GEORGE 

DAVID GALVIS GÁFARO, RAMON RAUL MOLINA IBARRA Y SIGWARD 

ABIMELECH  los cuales obran en la carpeta AudienciaProcesoOrdinario del 

expediente digital 

 



Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su 

contradicción. 

2. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 

siguientes: 

1. Que JIMMY RODRÍGUEZ RIVERA  estuvo vinculad a través de 

órdenes de prestación de servicios dele el mes de agosto de 2007 al 

mes de noviembre de 2014. 

 

2. Que el objeto de dichas órdenes era la prestación de servicios como 

conductor de ambulancia en la ESE IMSALUD, asumiendo sus 

propios riesgos con plena autonomía de las actividades que le sean 

asignadas. 

3. Que JIMMY RODRÍGUEZ RIVERA, mediante apoderado presentó 

petición a la ESE IMSALUD orientada a obtener el reconocimiento 

de una relación laboral entre las partes 

4. Que mediante Oficio de fecha 7 de mayo de 2016 suscrito por la 

Jefe de la Oficina de Administración Laboral de La ESE IMSALUD le 

niega lo solicitado. 

 

De la exposición fáctica se concluye que el litigio se centra en determinar si 

existió una relación laboral entre JIMMY RODRÍGUEZ RIVERA y la ESE 

IMSALUD, y por consiguiente si el demandante tiene derecho al 

reconocimiento y pago de las correspondientes prestaciones sociales como 

cesantías, intereses de cesantías, sanción por el no pago de oportuno de las 

cesantías, prima de vacaciones, de navidad, bonificaciones por servicios, 

dotaciones nivelación salarial y las demás que le son reconocidas a un 

trabajador con cargo de igual categoría en la entidad demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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BERNARDINO  CARRERO ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 0973  O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado No. 54001-33-33-003- 2019- 0320-00 
Accionante: Rubiela Martínez Hernández  
Accionadas: Nación- Ministerio de Educación - Fomag. 

 
 

Revisado el expediente se observa que fueron allegadas las pruebas decretadas 

en la audiencia inicial, por lo que se dispone incorporar a la actuación certificado 

suscrito por la Directora de Prestaciones Económicas del Fondo del Magisterio 

obrante en el archivo 18RespuestaOficioSJ-0575SolicitudFiduprevisora 

S.A.Certificación; oficio radicado N° 2 0210581057681 del 11 de junio de 2021 el 

cual se encuentra en el archivo 21RespuestaOficioSJ-0575Solicitud 

FiduprevisoraS.A.Certificación y el oficio de fecha 30 de abril de 2021, suscrito 

por el subgerente de Gestión Operativa del banco BBVA obrante en el archivo 

19RespuestaOficio SJ-0554SolicitudBbvaCertificación, documentos a través de 

los cuales informan la fecha en que estuvo disponible para ser reclamadas las 

cesantías reconocidas a la demandante mediante Resolución N° 5174 del 29 de 

noviembre de 2016. 

 

Los documentos anteriores a efectos de garantizar el derecho de contradicción 

se dejan a disposición de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

Por otra parte evacuada la etapa probatoria, el juzgado dando aplicación al inciso 

3º del artículo 181 in fine de la Ley 1437 de 2011, prescindirá de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, ordenando la presentación por escrito los 

alegatos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, en esa misma oportunidad podrá el Ministerio Público presentar 

concepto si a bien lo tiene.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 0974 O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Proceso: 54001-33-33-003- 2019-00332- 00 
Demandante: María Del Carmen Mogollón Ferreira 

Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 8:30 

a.m. 

Finalmente se reconoce personería a los doctores LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y a JENNY CAROLINA 

VARGAS FONSECA  como apoderada sustituta de dicha entidad, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ellos conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Ref.: Auto Nº0975-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00373  00 
Demandante: Álvaro Yesid Pérez Rangel 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demanda, propone la excepción de 

no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario, indicando que 

se debe vincular al proceso la entidad territorial que profirió el acto 

administrativo de reconocimiento de cesantía, por cuanto el parágrafo del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 2022 contempla que la entidad territorial será responsable del 

pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos 

en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en el caso que 

nos ocupa se evidencia que la entidad territorial excedió el término otorgado por 

la ley para dar trámite al reconocimiento de las cesantías de la demandante. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a dicha excepción guardó silencio. 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá dentro de sus objetivos efectuar el 

pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. Por otra parte la Ley 

962 del 2005, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
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Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos, señala en su artículo 56: 

 

“ARTICULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 

 

Ahora el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 
reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 
 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
  
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
  
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos 
a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 

 

De las normas antes citadas, se colige que los entes territoriales actúan como 
meros facilitadores para que los Docentes tramiten el reconocimiento y pago de 
su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 
administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 
posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la 
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administración de los recursos de Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los suscriben, lo hacen en representación de dicho Fondo por 
mandato de la ley, y en esa medida, no obligan al ente territorial ni se 
comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que si bien es cierto de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2831 del 2005, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales tienen un papel activo en dicho procedimiento, en la 
medida que sirven de intermediarias con la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos para el trámite del reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, también lo es que estas actúan en nombre de dicho Fondo, razón 
por la cual, quien se encuentra legitimado por pasiva es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y no se hace necesaria la vinculación de la 
entidad territorial a la que está vinculada la demandante, lo que impone al 
Juzgado hacer la declaración correspondiente. Ahora respecto a lo señalado en 
el parágrafo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 que reza: 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

Debe tenerse en cuenta que dicho precepto normativo entro en vigencia el 25 

de mayo de 2019 y la sanción moratoria que aquí se reclama ocurrió en el año 

2019, por lo que no le es aplicable tal normativa, y así lo consideró el Legislador 

al contemplar en el artículo 57 citado un parágrafo transitorio en el que señaló: 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones 
por mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El 

Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos 

de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención.” 

Por lo que sigue siendo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  el que 
efectuará la adicción presupuestal de los recursos para el pago de la 
sanción moratoria de los docentes con anterioridad a diciembre de 2019. 
Por lo anterior la excepción propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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2364/12 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 00976 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Proceso: 54001-33-33-003-2019-00489 00 

Demandante: Ana Rocío Vera Montañez 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación –Fomag 

 

Revisado el expediente se observa que se cumplen los presupuestos para 

dictar sentencia anticipada, señalados en el numeral 1º del artículo 182A del 

CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por cuanto aún 

no se ha fijado fecha para la audiencia inicial y no hay pruebas por practicar, en 

consecuencia el Despachó inicialmente se pronunciará sobre el aspecto 

probatorio y la fijación del litigio, ejecutoriada esta providencia vuelva el 

expediente al Despacho para lo pertinente. 

1. Respecto a las pruebas aportadas por las partes: 

Se dispone incorporar a la actuación los siguientes documentos dándoles el 

valor probatorio que por ley le corresponda: 

 Petición radicada ante la administración solicitando el pago de la sanción 

moratoria, Resolución N° 0417 del 25 de julio de 2018, mediante la cual 

le reconocen a Rocío Vera Montañez cesantías parciales, copia de 

formato de transacción bancaria del BBVA, fotocopia de cedula  de la 

demandante y constancia de conciliación prejudicial, documentos 

allegados por las parte actora los cuales obran a folios 37 al 56 del 

archivo 01ExpedienteDigitalizado. 

 Oficio de fecha 4 de noviembre de 2020 expedido por la Fiduprevisora, 

en el que certifica la fecha en que estuvo disponible el dinero reconocido 

como cesantía parcial en la Resolución N° 0417 del 25 de julio de 2018 

Las anteriores pruebas se dejan a disposición de las partes para su 

contradicción. 

2. Fijación del Litigio 

A efectos de fijar el litigio se tendrán como hechos jurídicamente relevantes los 

siguientes: 

 Que ANA ROCIO VERA MONTAÑEZ, ha prestado sus servicios como 

docentes en el Departamento Norte de Santander  

 

 Que Mediante Resolución No. 0417 del 25 de julio 2018, la Secretaría de 

Educación del referido ente territorial en nombre y representación de la 

 



Nación- Ministerio de Educación le reconoce y ordena el pago de las 

cesantías parciales (fl. 42 -43  01expedientedigitalizado.pdf.). 

 

  Que según copia de pago del banco BBVA las cesantías anteriormente 

reconocidas fueron retiradas el 9 de mayo de 2019 (fl. 49 

01expedientedigitalizado.pdf.). 

 

 Que la prenombrada el 29 de mayo de 2019, presento petición solicitando el 

reconocimiento, liquidación y pago de la sanción moratoria, ante la cual 

guardó silencio la administración (fl. 37 – 38  01expedientedigitalizaso.pdf) 

 

De la exposición fáctica se concluye que el litigio se centra en determinar si la 

docente ANA ROCIO VERA MONTAÑEZ, tiene derecho a que el Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio le 

reconozca y pague la sanción moratoria consagrada en la Ley 1071 de 2006 

por considerar que no fueron pagadas oportunamente las cesantías parciales 

reconocidas a través de la Resolución No. 2705 del 1 de agosto de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2019) 

 
Ref.  Auto No. 00967 - O  
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado No. 54001-33-33-003- 2019- 00496-00  
Accionante: Néstor Giovanni Anaya Valencia  
Accionada: DIAN / Dirección Seccional de Impuestos de Cúcuta 
 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por parte del Señor apoderado de 

la parte actora, contra la sentencia adiada siete (07) de julio hogaño, se dispone 

conceder dicha alzada en el efecto suspensivo para ante el Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 00977 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00042 00 
Demandante: Ernestina Francisca Hernández Beltrán 
Demandados: Municipio San José de Cúcuta 

 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demandada, propone la excepción 

de inepta demanda por no haber agotado el requisito de procedibilidad de la 

conciliación, como lo señala el artículo 161 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, asimismo plantea que se 

configura la excepción de caducidad de la acción, indicando que el demandante 

tenía cuatro meses para presentar la demanda de conformidad con el artículo 

138 ibídem y no lo hizo dentro de dicho termino. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, manifestó que dentro de la demanda se discute el reconocimiento 

de una sustitución pensional consagradas en la Ley de seguridad social y el 

artículo 48 de la Constitución Política, por lo cual es claro que es un derecho 

cierto, indiscutible e irrenunciable por lo que no hay la obligación de agotar 

conciliación prejudicial. 

Frente a la excepción de caducidad señala que si bien es cierto, el artículo138 

del C.P.A.C.A., consagra el término de caducidad de cuatro meses, no menos 

cierto es, que para la caducidad de las acciones contencioso administrativas de 

Nulidad y Restablecimiento del derecho, existen excepciones, como en el caso 

que nos ocupa, cuando se trata de el reconocimiento de derechos que 

contengan prestaciones periódicas como es el caso de las pensiones, para lo 
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cual la misma Ley 1437 de 2011, consagró en el literal c del artículo.164 que no 

opera caducidad. 

 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

4.1 De la Excepción de Caducidad 

 

El artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 

presentación de la demanda señala: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 

deberá ser presentada: 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

a) Se pretenda la nulidad en los términos del artículo 137 de este Código; 

b) El objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e inenajenables; 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 
particulares de buena fe; 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo; 

e) Se solicite el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto 
administrativo, siempre que este último no haya perdido fuerza ejecutoria; 

f) En los demás casos expresamente establecidos en la ley 

….” 

De la norma transcrita se desprende que el término de caducidad no opera para 

los casos en los que se demanda actos que reconozcan o nieguen total o 

parcialmente prestaciones periódicas, por lo tanto se puede presentar la 

demanda en cualquier momento. 

 

Revisado el expediente se observa que en el caso que nos ocupa la demanda 

está encaminada a que se declare la nulidad del acto administrativo contenido 

en la Resolución No. 34 del 14 de junio de 2018 mediante el cual le fue negada 

la Sustitución Pensional a la señora FRANCISCA HERNANDEZ BELTRAN, en 

calidad de hija discapacitada dependiente económicamente del pensionado por 

jubilación señor ROBERTO HERNANDEZ ANDRADE, de lo que se desprende 

que estamos frente a una prestación periódica, en consecuencia, no opera 

caducidad para dicho acto, por lo que la excepción propuesta no prosperará. 

 

4.2. De la excepción de ineptitud de la demanda por no agotar la 

conciliación prejudicial. 

 

Conforme a lo previsto en numeral 1 del artículo 161.de la Ley 1437 de 2011, 

cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación 

directa y controversias contractuales.  

 

Ahora en el artículo 2, parágrafo 1 del Decreto 1716 de 2009, se determina las 

excepciones a la obligación de agotar la conciliación prejudicial así: 
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« […] PARÁGRAFO 1o. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo: 
 
-Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
-Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 
trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
-Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado. […]» 
 

Adicionalmente, la Sección Segunda del Consejo de Estado en proveído del 14 

de diciembre de 2011, estableció que la conciliación prejudicial tampoco sería 

procedente en los casos en que se controviertan derechos laborales, ciertos e 

indiscutibles, en virtud de los principios de rango constitucional contenidos en 

los artículos 48 y 53 de la Carta Política, para lo cual explicó: 

«[…] Para la sala, independientemente de la situación, categoría o status social, 
político, económico o intelectual de un trabajador público o privado, está prohibido 
constitucionalmente renunciar a sus derechos adquiridos, o transar o conciliar 
sobre derechos ciertos e indiscutibles. La jurisprudencia constitucional, contenciosa 
y laboral, han sido uniformes en definir que los derechos laborales ciertos e 
indiscutibles por las partes y más aún cuando están establecidos y reconocidos en 
la Constitución y en las leyes, no pueden ser materia u objeto de transacción o 
conciliación. Que cualquier negocio celebrado en contra de esa prohibición resulta 
de pleno derecho ineficaz […]» 

 

De lo expuesto es dable colegir que no son conciliables, y por lo tanto no habrá 

lugar a agotar el requisito de procedibilidad, en los siguientes asuntos: 

 

i) Los que versen sobre conflictos tributarios;  

ii) Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecutivos de los 
contratos estatales; 

iii) En los que haya caducado la acción. 

iv) Que se solicite el decreto y la práctica de medidas cautelares, de 
contenido patrimonial; 

v) los casos en que se controviertan derechos laborales, ciertos e 
indiscutibles. 

 

Revisado el expediente que ocupan la atención del Despacho, se observa que 

las pretensiones van encaminadas a obtener el reconocimiento de una 

sustitución pensiona en calidad de hija discapacitada dependiente 

económicamente del causante 

 

Al ser la controversia sobre reconocimiento de sustitución pensional, siendo tal 

prestación un derecho cierto, indiscutible, de carácter imprescriptible e 

irrenunciable, cuyas condiciones para su reconocimiento están señaladas en la 

ley, no pudiendo ser objeto de negociación por ninguno de los extremos, por ser 

de orden público, razón por lo que agotar el requisito de procedibilidad en el 

presente caso no se hace necesario, ilustrativa sobre el particular resulta la 

providencia de fecha 9 de marzo de 2017, dentro del expediente radicado 

http://www.icbf.gov.co/transparencia/derechobienestar/ley/1993/ley_0080_1993_pr001.html#75
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50001-23-3 000~2012.-00206- 01, C P. William Hernández Gómez. En 

consecuencia la excepción propuesta no prosperará 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de caducidad de la acción, 

propuesta por el municipio de Cúcuta conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda por no 

agotar el requisito de procedibilidad propuesta por la señora apoderada de la 

entidad demandada conforme a lo expuesto anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Auto Nº0978-O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Proceso: 54001-33-33-003-2020-00062 00 

Demandante: Luís Helí Molina Arias 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 8:30 

a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Auto Nº0973-O 

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Proceso: 54001-33-33-003-2020-00063  00 

Demandante: José Francisco Franqui Moreno 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 

 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 8:30 

a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 0980 O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2020-00064- 00 
Demandante: María Celina Cáceres Osorio 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demanda, propone la excepción de 

no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario, indicando que 

se debe vincular al proceso la entidad territorial que profirió el acto 

administrativo de reconocimiento de cesantía, por cuanto el parágrafo del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 2022 contempla que la entidad territorial será responsable del 

pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos 

en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en el caso que 

nos ocupa se evidencia que la entidad territorial excedió el término otorgado por 

la ley para dar trámite al reconocimiento de las cesantías de la demandante. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a dicha excepción guardó silencio. 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá dentro de sus objetivos efectuar el 

pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. Por otra parte la Ley 

962 del 2005, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 
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de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos, señala en su artículo 56: 

 

“ARTICULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 

 

Ahora el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 
reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 
 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
  
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
  
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos 
a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 

 

De las normas antes citadas, se colige que los entes territoriales actúan como 
meros facilitadores para que los Docentes tramiten el reconocimiento y pago de 
su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 
administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 
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posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la 
administración de los recursos de Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los suscriben, lo hacen en representación de dicho Fondo por 
mandato de la ley, y en esa medida, no obligan al ente territorial ni se 
comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que si bien es cierto de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2831 del 2005, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales tienen un papel activo en dicho procedimiento, en la 
medida que sirven de intermediarias con la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos para el trámite del reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, también lo es que estas actúan en nombre de dicho Fondo, razón 
por la cual, quien se encuentra legitimado por pasiva es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y no se hace necesaria la vinculación de la 
entidad territorial a la que está vinculada la demandante, lo que impone al 
Juzgado hacer la declaración correspondiente. Ahora respecto a lo señalado en 
el parágrafo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 que reza: 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

Debe tenerse en cuenta que dicho precepto normativo entro en vigencia el 25 

de mayo de 2019 y la sanción moratoria que aquí se reclama ocurrió en el año 

2019, por lo que no le es aplicable tal normativa, y así lo consideró el Legislador 

al contemplar en el artículo 57 citado un parágrafo transitorio en el que señaló: 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones 
por mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El 

Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos 

de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención.” 

Por lo que sigue siendo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  el que 
efectuará la adicción presupuestal de los recursos para el pago de la 
sanción moratoria de los docentes con anterioridad a diciembre de 2019. 
Por lo anterior la excepción propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Auto No. 0981 O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2020-00065- 00 
Demandante: María del Socorro Bautista López 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demanda, propone la excepción de 

no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario, indicando que 

se debe vincular al proceso la entidad territorial que profirió el acto 

administrativo de reconocimiento de cesantía, por cuanto el parágrafo del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 2022 contempla que la entidad territorial será responsable del 

pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos 

en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en el caso que 

nos ocupa se evidencia que la entidad territorial excedió el término otorgado por 

la ley para dar trámite al reconocimiento de las cesantías de la demandante. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a dicha excepción guardó silencio. 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá dentro de sus objetivos efectuar el 

pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. Por otra parte la Ley 

962 del 2005, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
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Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos, señala en su artículo 56: 

 

“ARTICULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 

 

Ahora el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 
reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 
 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
  
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
  
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos 
a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 

 

De las normas antes citadas, se colige que los entes territoriales actúan como 
meros facilitadores para que los Docentes tramiten el reconocimiento y pago de 
su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 
administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 
posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la 
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administración de los recursos de Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los suscriben, lo hacen en representación de dicho Fondo por 
mandato de la ley, y en esa medida, no obligan al ente territorial ni se 
comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que si bien es cierto de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2831 del 2005, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales tienen un papel activo en dicho procedimiento, en la 
medida que sirven de intermediarias con la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos para el trámite del reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, también lo es que estas actúan en nombre de dicho Fondo, razón 
por la cual, quien se encuentra legitimado por pasiva es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y no se hace necesaria la vinculación de la 
entidad territorial a la que está vinculada la demandante, lo que impone al 
Juzgado hacer la declaración correspondiente. Ahora respecto a lo señalado en 
el parágrafo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 que reza: 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

Debe tenerse en cuenta que dicho precepto normativo entro en vigencia el 25 

de mayo de 2019 y la sanción moratoria que aquí se reclama ocurrió en el año 

2019, por lo que no le es aplicable tal normativa, y así lo consideró el Legislador 

al contemplar en el artículo 57 citado un parágrafo transitorio en el que señaló: 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones 
por mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El 

Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos 

de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención.” 

Por lo que sigue siendo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  el que 
efectuará la adicción presupuestal de los recursos para el pago de la 
sanción moratoria de los docentes con anterioridad a diciembre de 2019. 
Por lo anterior la excepción propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 0982 O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2020-00066- 00 
Demandante Rebeca Carvajal  Villamizar 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demanda, propone la excepción de 

no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario, indicando que 

se debe vincular al proceso la entidad territorial que profirió el acto 

administrativo de reconocimiento de cesantía, por cuanto el parágrafo del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 2022 contempla que la entidad territorial será responsable del 

pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos 

en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en el caso que 

nos ocupa se evidencia que la entidad territorial excedió el término otorgado por 

la ley para dar trámite al reconocimiento de las cesantías de la demandante. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a dicha excepción guardó silencio. 

 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá dentro de sus objetivos efectuar el 
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pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. Por otra parte la Ley 

962 del 2005, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos, señala en su artículo 56: 

 

“ARTICULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 

 

Ahora el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 
reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 
 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
  
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
  
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos 
a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 

 

De las normas antes citadas, se colige que los entes territoriales actúan como 
meros facilitadores para que los Docentes tramiten el reconocimiento y pago de 
su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
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del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 
administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 
posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la 
administración de los recursos de Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los suscriben, lo hacen en representación de dicho Fondo por 
mandato de la ley, y en esa medida, no obligan al ente territorial ni se 
comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que si bien es cierto de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2831 del 2005, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales tienen un papel activo en dicho procedimiento, en la 
medida que sirven de intermediarias con la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos para el trámite del reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, también lo es que estas actúan en nombre de dicho Fondo, razón 
por la cual, quien se encuentra legitimado por pasiva es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y no se hace necesaria la vinculación de la 
entidad territorial a la que está vinculada la demandante, lo que impone al 
Juzgado hacer la declaración correspondiente. Ahora respecto a lo señalado en 
el parágrafo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 que reza: 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

Debe tenerse en cuenta que dicho precepto normativo entro en vigencia el 25 

de mayo de 2019 y la sanción moratoria que aquí se reclama ocurrió en el año 

2019, por lo que no le es aplicable tal normativa, y así lo consideró el Legislador 

al contemplar en el artículo 57 citado un parágrafo transitorio en el que señaló: 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones 
por mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El 

Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos 

de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención.” 

Por lo que sigue siendo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  el que 
efectuará la adicción presupuestal de los recursos para el pago de la 
sanción moratoria de los docentes con anterioridad a diciembre de 2019. 
Por lo anterior la excepción propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No. 0983 O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2020-00067- 00 
Demandante Carlos Alfonso Melo Romero 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demanda, propone la excepción de 

no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario, indicando que 

se debe vincular al proceso la entidad territorial que profirió el acto 

administrativo de reconocimiento de cesantía, por cuanto el parágrafo del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 2022 contempla que la entidad territorial será responsable del 

pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos 

en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en el caso que 

nos ocupa se evidencia que la entidad territorial excedió el término otorgado por 

la ley para dar trámite al reconocimiento de las cesantías de la demandante. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a dicha excepción guardó silencio. 

 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá dentro de sus objetivos efectuar el 
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pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. Por otra parte la Ley 

962 del 2005, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos, señala en su artículo 56: 

 

“ARTICULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 

 

Ahora el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 
reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 
 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
  
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
  
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos 
a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 

 

De las normas antes citadas, se colige que los entes territoriales actúan como 
meros facilitadores para que los Docentes tramiten el reconocimiento y pago de 
su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
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del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 
administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 
posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la 
administración de los recursos de Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los suscriben, lo hacen en representación de dicho Fondo por 
mandato de la ley, y en esa medida, no obligan al ente territorial ni se 
comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que si bien es cierto de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2831 del 2005, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales tienen un papel activo en dicho procedimiento, en la 
medida que sirven de intermediarias con la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos para el trámite del reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, también lo es que estas actúan en nombre de dicho Fondo, razón 
por la cual, quien se encuentra legitimado por pasiva es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y no se hace necesaria la vinculación de la 
entidad territorial a la que está vinculada la demandante, lo que impone al 
Juzgado hacer la declaración correspondiente. Ahora respecto a lo señalado en 
el parágrafo del artículo 57 de la ley 1955 de 2019 que reza: 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

Debe tenerse en cuenta que dicho precepto normativo entro en vigencia el 25 

de mayo de 2019 y la sanción moratoria que aquí se reclama ocurrió en el año 

2019, por lo que no le es aplicable tal normativa, y así lo consideró el Legislador 

al contemplar en el artículo 57 citado un parágrafo transitorio en el que señaló: 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones 
por mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El 

Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos 

de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención.” 

Por lo que sigue siendo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  el que 
efectuará la adicción presupuestal de los recursos para el pago de la 
sanción moratoria de los docentes con anterioridad a diciembre de 2019. 
Por lo anterior la excepción propuesta no prosperará. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Auto No. 0984– O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Proceso: 54001-33-33-003-2021-00062 00 

Demandante: Doris del Carmen Torres Barrera 

Demandados: Caja de Sueldo de Retiro de la Policía  

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 
 

Estudiar la viabilidad de acceder a la solicitud de medida cautelar presentada por la 

señora apoderado de  DORIS DEL CARMEN TORRES BARRERA 

 

2. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN. 

 

En el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, solicita como medida 

cautelar se ordene a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional que  le prestando los 

servicios médicos a la señora DORIS DEL CARMEN TORRES BARRERA hasta tanto 

no se decida de fondo la presente Litis, garantizando su derecho fundamental a la salud 

y se respete la continuidad en los servicios médicos que venía disfrutando por parte de 

la entidad, hasta tanto quede definido si la actora tiene o no derecho a la sustitución 

pensional deprecada como beneficiaria del ex agente de la Policía fallecido Ricardo 

Delgado Barrera, quien fue su cónyuge hasta el día de su desaparición física. 

 

3. TRAMITE PROCESAL. 

Por Secretaría el 9 de julio de 2021 en cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 3º del 

artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se corrió traslado a la demandada de la solicitud de 

medida cautelar por el término de 5 días, cumpliéndose así con las garantías y etapas 

procesales aplicables a la materia. 

 

4. POSICIÓN DE LA ENTIDADES DEMANDADA. 

 

Se opone a la prosperidad de la medida deprecada indicando que la petición va dirigida 

para que se imparta orden judicial a la Dirección de Sanidad de la Policía, situación que 

permite tener claro, que no es la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía, quien deba 

suministrar el servicio solicitado en caso de acreditarse las condiciones mínimas para 

accederse a referida petición, por lo tanto hay falta de legitimación en la causa por 

pasiva. Por otra parte considera que no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 231 del CPACA, pues no argumenta que con la suspensión se busque evitar un 

perjuicio irremediable, ni la vulneración de los derechos que amerite la adopción de una 

medida provisional, carga probatoria que le corresponde al actor al elevar la solicitud 

 

4. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

 



El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo regula las 

medidas cautelares en los artículos 229 a 241. El artículo 229 le da una amplia facultad 

al juez para que decrete las medidas cautelares que estime necesarias para proteger y 

garantizar, temporalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia.  

En esa misma disposición se indica que las medidas cautelares proceden en cualquier 

momento, a petición de parte debidamente sustentada y en todos los procesos 

declarativos promovidos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Solo se le 

permite al juez de oficio decretar medidas cautelares en procesos que busquen la 

defensa de los derechos e intereses colectivos. 

Por su parte el artículo 231 de la citada norma señala que cuando se pide la nulidad de 

un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procede por violación de 

las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se presente en escrito 

separado. Cuando además se pretende el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios, deben probarse la existencia de los mismos. 

Teniendo en cuenta la normatividad expuesta, este Despacho considera que la 

apoderada de la parte demandante no ha dado cumplimiento a los requisitos 

argumentativos mínimos necesarios para abordar la medida deprecada, pues no se 

encuentra debidamente sustentada, toda vez que pretende que se dé una orden a una 

entidad diferente a la que está demandada, por otra parte lo pretendido con la medida 

tampoco forma parte de las pretensiones de la demanda, de lo que se colige que no 

cumple con la finalidad que tiene el mecanismo activado. 

Debe advertirse que el propósito de las medidas cautelares es proteger de manera 

provisional, y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido 

en ese mismo proceso. De esa manera el ordenamiento protege preventivamente a 

quien acude a las autoridades judiciales a reclamar un derecho, con el fin de garantizar 

que la decisión adoptada sea materialmente ejecutada y no se torne en ilusorio el 

ejercicio del derecho reconocido1 y si lo que se busca con la medida no guarda relación 

con las pretensiones planteadas en la demanda, no es posible acceder a dicha solicitud.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Cúcuta, Norte de Santander,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR solicitada, mediante apoderada por la 

señora DORIS DEL CARMEN TORRES BARRERA, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1  Corte Constitucional Sentencia C-834/2013 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER     
  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2019) 

  
Ref.  Auto No. 00968 - O     
M. de C. Protección de derechos e intereses colectivos  
Rdo. No. 54001-33-33-003- 2021-00155-00  
Actor: Urbanización Villas de Santander UVS-PH  
Demandado: Municipio de Villa del Rosario y otros    

  
 

1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 
 
Determinar la viabilidad de admitir la demanda, conforme a lo previsto en el artículo 
18 de la Ley 472 de 1998 y en los artículos159 a 166 de la Ley 1437 de 2011. 

 
2. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 
Revisado el libelo demandatorio y los documentos aportados, no observa el 
Despacho el cumplimiento de lo establecido en el numeral 4 del artículo 161 de la 
Ley 1437 del 2011, referente a la reclamación prevista en el artículo 144 ejusdem, 
que dispone: 

 
“Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio 
de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección 
del derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende 
dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de 
la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se 
podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir un 
perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, situación 
que deberá sustentarse en la demanda.” 

 
En este sentido, al no haberse allegado la prueba que acredite el cumplimiento del 
anterior requisito, de conformidad  con  la  norma  en  cita, esto es, que “se le 
hubiere solicitado a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adoptara las medidas necesarias de protección del derecho o 
interés colectivo amenazado o violado”, se inadmitirá la demanda interpuesta en 
contra del municipio de Villa del Rosario, ASEO URBANO SAS – ESP y  AQUALIA 
SAS – ESP, ante quien no se agotó el requisito de procedibilidad previsto en el 
artículo 161.4 de la Ley 1437 de 2011, en el sentido de solicitárseles que adoptaran 
las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el 
peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 
colectivos invocados; máxime que el medio de control de protección de derechos e 
intereses colectivos en estudio, fue presentado por intermedio del abogado JAIRO 
ALBERTO CADENA ROMERO, profesional del derecho que debe tener 
conocimiento de la existencia de dicha exigencia legal.  
 
Corolario de lo anterior, se dispone:  
  



PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada por la Persona Jurídica Urbanización 
Villas de Santander Propiedad Horizontal –UVS PH-, mediante apoderado, en 
contra del municipio de Villa del Rosario, ASEO URBANO SAS – ESP y  AQUALIA 
SAS – ESP, por no reunir el requisito establecido en el numeral 4° del artículo 161 
de la Ley 1437 del 2011, referente a la reclamación prevista en el artículo 144 de 
esa misma ley. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que en el término de tres (03) 
días, subsane el defecto presentado. Si no lo hiciere, se procederá a rechazar la 
demanda, de conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2019) 

 
Ref.  Auto No. 00969 - O 
M. de C. Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos administrativos 
Rad. 54001-33-33-003-2021-00158-00 
Actor: Carlos Humberto Criado 
Accionado: Secretaria de Movilidad y Transito de Ocaña 
 
 

 
 
Por reunir los requisitos formales de que trata el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, 
en particular el relativo a la prueba de la renuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el señor CARLOS HUMBERTO 
CRIADO, contra la Secretaria de Movilidad y Transito de Ocaña, tendiente a que se 
dé cumplimiento al artículo 159 del Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 
de 2002) y el artículo 818 del Estatuto Tributario (Decreto 624 de 1989). 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la señora Procuradora 98 Judicial I 
para Asuntos Administrativos. 
 
TERCERO: Notificar personalmente este proveído y correr traslado de la demanda 
al Alcalde y al Secretario de Movilidad y Transito de Ocaña, entregándoles copia de 
la demanda y sus anexos, informándoles que tienen derecho a hacerse parte en el 
proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 393 de 1997. 
 
CUARTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 
stellamoralesbe@hotmail.com el cual es el canal digital habilitado para recibir las 
diferentes notificaciones y comunicaciones que se surtan en el presente expediente. 
 
QUINTO: Comunicar a los precitados, que la decisión será proferida dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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